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• Durante el desarrollo de las clases el celular permanecerá guardado. Debe estar en 
silencio o apagado. El uso de celular solo estará permitido desde octavo básico si el 
docente lo requiere como recurso pedagógico. 

 
• Los estudiantes deben presentar constantemente los materiales solicitados por el 

docente en la asignatura.  
 

De las evaluaciones:  
 

• Las evaluaciones del departamento contemplan: Evaluación inicial, evaluación 
específica y evaluaciones de proceso (pauta de desempeño, autoevaluación, 
actividades en clases, guías y/o controles) 
 

• La nota de desempeño se obtendrá de un promedio de los siguientes criterios: 
participación, responsabilidad, comportamiento, cumplimiento de actividades, respeto, 
tolerancia y puntualidad. 
 

• Las pruebas escritas deberán responderse siempre con lápiz pasta y sin uso de 
corrector. En caso de que el estudiante necesite modificar algo deberá dirigirse al 
docente. En el caso de las preguntas de alternativas, todas aquellas que sean de 2 o 
3 puntos deben tener de manera obligatoria desarrollo y/o justificación para obtener el 
puntaje completo. 
 

• El texto será utilizado en clases durante diferentes instancias en el año, por lo cual es 
necesario que el estudiante posea su texto en formato físico y lo traiga clase a clase. 
 

Ausencias:  
 
 

• El estudiante que se ausente a alguna prueba, deberá rendirla cuando el profesor se 
lo indique, luego de que su inasistencia sea justificada según el reglamento de 
evaluación. 
 

• En caso de presentar certificado médico que justifique su inasistencia, se conservará 
el porcentaje de exigencia de 60% para obtener la nota 4,0. En caso con contrario la 
exigencia será de un 70%. Frente a una segunda ausencia se aplicará lo estipulado 
en el reglamento de evaluación. 
 

• Las evaluaciones pendientes se tomarán un día establecido después del término de 
las clases fijado por UTP y el departamento.  
 

• El departamento establecerá el instrumento de evaluación pendiente, que coincidirá 
con los contenidos evaluados, pero no necesariamente con el instrumento aplicado 
(por ejemplo, si la evaluación original fue de alternativas, la pendiente será de 
desarrollo). 

 
 

 


